
 
 
 

Coordinación General 
Secretaría Ejecutiva de la Junta Directiva de los Consejos Ciudadanos 

 
Puebla, Pue., a 18 de Agosto de 2015 

 
ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO CIUDADANO DE DESARROLLO URBANO 
 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las 09:15 del día 18 de Agosto del año 2015, en las 
instalaciones del Instituto Municipal de Planeación Puebla ubicada en 8 oriente #1014 interior de paseo 
san francisco barrio el alto; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 
fracción I, II y III, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188, 203 fracción III del Código Reglamentario 
para el Municipio de Puebla, se reunieron las siguientes personas: 

 
CONSEJEROS CIUDADANOS: 

 
NOMBRE CARGO 

 Arq. Arturo Barbosa Prieto. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano.  

 Arq. Rufino Martínez Bruno. Consejero Secretario del Consejo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano.  

Arq. Javier Yeverino y Sánchez. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq. Miguel Castañeda Segovia. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq. Ma. Guadalupe Lozada Rodríguez. Consejera del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano.  

Arq. Sergio Villalón y Rodríguez. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq. Ma.  Teresita Rojas Ortiz. Consejera del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Ing. José Luis Piñera de la Fuente. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq.  Carlos Peter Theiss y Petersen. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq. Jesús Gerardo Spezzia Sánchez. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Blanca Aurora Carrera González. Consejera del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

Arq. José Eduardo Carranza Luna. Consejero del Consejo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano. 

 
 

AUTORIDADES E INVITADOS: 
 

NOMBRE CARGO 
 

Uiri Adán Lima Claudio  Invitado.  
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Mtro. Jaime Alejandro Aurioles Barroeta. Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva de los 

Consejos Ciudadanos. 
 

Con el propósito de celebrar la sesión extraordinaria correspondiente al mes de agosto bajo el siguiente; 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. 9.00 a 9.05 Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. 9.05. a 9.10 Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

33         3. 9.10. a 10.00 

 
a) Integración del Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano de 

acuerdo a las solicitudes de los miembros presentadas de 
conformidad con la Convocatorias publicada, conforme a los 
artículos; 161, 162,165, del COREMUN vigente.  
Información sobre el tema en la Sesión de la Junta Directiva de los 
Consejos Ciudadanos pasados.  

b) Presentar propuestas por los miembros interesados para presidir el         
CCDU, en el próximo periodo.    

 
 

 
Jaime A. Aurioles Barroeta.- Dio la bienvenida, paso lista de asistencia. Dio lectura al orden del día.   
Paso al punto tres del orden del día.  
 
a) El proceso de revisión, renovación o ratificación del Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano.  

Se dio lectura al listado de los Consejeros que entregaron su documentación para inscribirse en el 
Consejo de Desarrollo Urbano para este periodo y se hicieron observaciones de documentación 
faltante o que tiene que actualizarse. (Se anexa listado) 

b) Elección del Presidente del Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano. 
Se solicitó al pleno del Consejo que aquellos Consejeros que estuvieran interesados en presidir el 
Consejo y que contaran con los requisitos establecidos en el artículo 171 del COREMUN lo 
manifestaran.   

 
Jaime A. Aurioles Barroeta.- En el artículo171 los requisitos para ser presidente de un Consejo 
Ciudadano son los siguientes.  
 

I. Contar con una antigüedad mínima de un año como miembro del Consejo.   
II. Contar como mínimo 3 asistencias a las sesiones ordinarias, durante el año a que se hace 

referencia en la fracción anterior.  
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Jaime A. Aurioles Barroeta.- Sometió a votación la ratificación del Arq. Arturo Barbosa Prieto, quien 
resultó electo por unanimidad.  
Se Anexa el listado que integra el Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano y la Institución que 
representan.  
 

 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 
 
 

Arq. Arturo Barbosa Prieto. 
Consejero Presidente del Consejo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano 

 
 

 
Arq. Rufino Martínez Bruno. 

Consejero Secretario del Consejo Ciudadano 
de Desarrollo Urbano 

 
 
 

Arq. Javier Yeverino y Sánchez. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 

 
 
 

Arq. Miguel Castañeda Segovia  
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 
 
 
 

Arq. Ma. Guadalupe Lozada Rodríguez. 
Consejera del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano.   

 
 
 

Arq. Sergio Villalón y Rodríguez. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 
 
 

Arq. Ma.  Teresita Rojas Ortiz. 
Consejera del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano.   

 
 

Ing. José Luis Piñera de la Fuente. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 
 
 
 

Arq.  Carlos Peter Theiss y Petersen. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 

 
 
 

Arq. Jesús Gerardo Spezzia Sánchez. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 
 
 
 

Blanca Aurora Carrera González. 
Consejera del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 

 
 

Arq. José Eduardo Carranza Luna. 
Consejero del Consejo Ciudadano de 

Desarrollo Urbano. 

AUTORIDADES 
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Uiri Adán Lima Claudio 
Invitado.    

 
 

Jaime A. Aurioles Barroeta 
Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva de 

los Consejos Ciudadanos    
 

Listado que integran el Consejo Ciudadano de Desarrollo Urbano y la Institución que representa.  
Arq. Arturo Barbosa Prieto.          Independiente 
Arq. Rufino Martínez Bruno. CUPPAC 
Urb. Liliana Olmos Cruz. CUPPAC 
Arq. Ma. Guadalupe Lozada Rodríguez Independiente.  
Blanca Aurora Carrera González Residentes La Paz A.C. 
Arq. Jesús Gerardo Spezzia Sánchez CAPAC 
Arq. José Eduardo Carranza Luna BUAP 
Arq. Ma.  Teresita Rojas Ortiz ICOMOS MEXICANO 
Arq.  Carlos Peter Theiss y Petersen CAPAC 
Arq. Víctor Manuel Terán Bonilla Independiente 
Ing. José Luis Piñera de la Fuente CANADEVI 
Arq. Sergio Villalón y Rodríguez Asociación Familias de la Colonia La Paz 
Arq. Javier Yeverino y Sánchez CAVAPAC 
Alfredo Ferreira Peregrina Academia prospectiva de Ingenieros 
Ma. Lourdes Angélica Montes de Oca 
Méndez 

CAPAC 

Ma. Eva Muñoz Gutiérrez Independiente 
Dra. Virginia Cabrera Becerra Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 
Luis Arturo Reyes García Independiente 
Dr. Oscar Gabriel Benítez González Colegio de Puebla 
Arq. Miguel Castañeda Segovia Independiente 

 


